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dE' la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y -limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10,]966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Tarragona, 24 de noviembre de 1972.-EI Delngado provincial,
Josó Antón Solé.-483--C.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificarlo por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la insta.lación de la linea solicítada con la E. T,
que se cita y declarar la utilidad .públíca de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con~

diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decret.o 2619/1966.

Tarragona, 1 de diciembre de 1972.-E.l Delegado provincial,
José Ant.ón Solé.-597-c'

DECRETO 3761/1972, de 23 de diciembre, por el que
se concede a la firma ~Olivarera Andaluza, S.A ....
el régimen de adm.isión temporal para la impar·
tación, de aceite bruto de oruto de aceituna a ut;
lizar en la transformación de aceite dé orufo de
aceituna, refinado, con destino a la exportación.

La firma ~Olivarcra Andaluza Sociedad AnÓnima" tiene so
licitado que se le autorice el régi~.en de admisíón h;rtlporal para
la importación de aceite bruto de orujo de aceituna:, de diez a
qUlnce grados. de acidez, con tolerancia de tres por ciento
de humedad, impurezas y oxiácidos, a utilizar en la t.ransfor
mación en aceite de orujo de aceituna refinado con destino a la
exportación. '

CORRECClDN de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales por la que se aprueba el proyecto. de
disposición general de la IV Planta Siderúrgica
Integral y se autorizan las instalaciones corres~

pondientes a la prímern fase de la laminaCión en
frío.

Padecidos errores en la inserción de la menCionada. Resolu
ción, publicada el}'.el ..1301etín Oficial del Estado'" número 11,
de fecha 12 de enero de 1973, páginas 642 y 643, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el apartado cuarto, donde dite~ "Plan de tratamiento
central de agua*, debe decir: ..Planta de íratamiento ceritral
de agua".

En el apartado quinto, Hmite Sur, donde dice: " ... y. recia
definjtiva por los puntos (VIID y (IX) desde el primero de ello"s
hasta su encuentra con el mar Mediterráneo», debe decir:
". y recta definict'l por los puntQs(VllD y (IX) desde el primero
de ellos hasta su encuentro con el mar Mediterráneo".

En la tramitación del expediente se han cumplido los requisi
tos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales íte_-::to
refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y
cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octu
bre) y el Reglamento para su aplicación (Decreto mil ciento
cua'renta y seis/mJl novecientos setenta d'? dieciséis de abriD_

La operación se e'stíma conveniente; ya que significa un be
nelicío en divisas y un valor añadido que queda a fHvor de la
economía nacionaJ.

En su virfud. a propue1>ta del Ministro de Comercio y previa
delíberación del Consejo de Ministros en su reunión' del día
veintidós de diciNnbre de mü novecientos setenta y dos,

DISPONGO

Articulo primero ·--Se concede a la firma "Olivarera ·Anda
luza, Sociedud Anónima~, con domicilio en Bailén {jaén}. Ca·
rreturJ de Málaga, sin numero, el régimen de admísión tempo
mI para la importadón de aceite bruto de orujo de aceituna, de
diez a quince grados de acidez, con tolerancia de tres por ciento
de humedad. impurezas y oxiiícíctos (P, A. 15.07.A.2.a.1J, a utili
zar en la transformación en aceite de orujo qe aceituna refi
nado (P. A. 15.07.A.2.b.1J, con destino a la exportación, enten,
diéndose que el producto exportado ha de contener las mismas
materias importad<>s para su producción.

Artículo segundo.~A efectos cont8.bles, Se establece que:

Por cada cien kilogramos netos de aceite refinado de m'ujo
de aceituna que se exporten sedarán de baja, en cuenta de
admisión temporal, ciento diecisiete coma seiscientos cuar:mta y
siete kilogramos netos de aceite bruto de diez. grados de...,acidez:
importado.

Dentro de dicha cantidad importada, se considerarán pérdi
das el quince por ciento, que tendrán el concepto de mermas
el dos por ciento, libres de derechos. y el de subproductos el
trece por ciento restante, que adeudarán por la partida ardn
celaria 15.17.k

Por cada cien kilogramos netos d~ aceite refinado de ..orujo
de aceituna quo se exporten se dal'ún de baja, en cuenta de
admisión temporal. ciento diecinuevo coma cuatrocientos seten
ta y cuatro kilogramos netos de aceite bruto de onca grados
de acidpz importado.

Dentro de dicha cantidad importada se considerarán pérdi~

das el dieciséis coma treinta por ciento, que tendrán el 'concep
to do mermas el dos por ciento. Iib¡'8S de derechos, y el de &ub
product.Qs el catorce coma treinta po,: ciento restante. que adeu
darán por la partida vrancelaria lS.17.A.

Por dada cien kilogramos netos de aceite refinado de orujo
de aceituna que se exporten se darán de baja, en cuonta de
admisión tempora.l, ciento veintiuno coma trescientos cin::uenta
y nueve; kilogramos netos de aceite bruto de doce grados de
acidez importado.

DenWo de dicha cantídad importada se considerarán pérdi·
das el diecisiete com<l sesenta por ciento, que tendrán el ('..on
cepto de mermas el dos por ciento, libres de derechos, y el de
suhpro¡:luctos el quince coma sesenta por cient.o restante, qUG
adeudará:! por la partida arancelarL. 1517.A.

Por cada cien kilogramos netos de aceite refinado de orujo
de aceituna que 58 exporten se darán de baja. en cuenta de
admisión temporal, ciento veintitrés coma treinta kilogramos
netos de aceite bruto de trece grados de acidez importado.

Dentro de dicha. cantidad importada se considerarán pérdi·
das el diedocho COlO a noventa por ciento, que tendrán 01 con
cepto de mermas el dos por ciento, libres de derechos, y el de
subproductos el dieciséis coma noventa por ciento restante, qüe
adeudará'1 por la partida arancelaria 17,17.A.

Por cada cien kilogramos netos de aceite refinado de orujo
de aceitüna qua se exporten se darán de baja. en cuenta de
admisión temporal, ciento veinticinco coma trescientos trece
kilogramos netos de aceite bruto de catorce grados de acidez
importado.

Dentro de dicha cf'.ntidad importada se epnsiderarán pérdi~

das el veinte coma veinte por ciento, que tendrán el concepto
de mermas el dos por ciento, libres de derechos, y el de subpro
ducto3 el dieciocho coma veinte por ciento restante, que adeu~

darán por .la partida arancelaria 15.17.A,
Por cada cien kilogramos netos de aceite refinado de orujo

de aceituna que se exporten se darán de baja, en cuenta de
admisión temporal, cíento veintisiete coma trescientos ochenta
y seis kilogramos netos de aceHebruto de quince grados de
acidez importado.

Dentrb d8 dicha cantidad importada se consíderarán pérdi
das el veintiuno coma cincuenta por Ciento, que tendrán el con
cepto de. mermas el. dos por dento, libres de derechos. y el de
subproductos el dieCÍnueve coma cim,uenta POI ciento restante,
qw' adeudarán por la partida arancelaria 15.17.A.

La Empresa beneficiaria deberií declarar la acidez del aceite
que importe, sin perjuicio de su comprobación en el Laboratorio
Centra! de Aduanas.

Artículo tercero.~!...a transformación industrial se efectuará
en los locales de la misma Empresa, sitos en Bailén (Jaén), ca
rretera de Málaga. sin número.

Artículo cuatto.-La transformación y exportación habrá
de realiZarse en el plazo de cWs años.

COMERCIODEMINISTERIO

RESOLUC10N de la Delegr.ci6n Prov~ncial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación electrica que
se ciia.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a InstanCia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la insta
lación y declaración deutiIidad publica, -a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso; de las instaIacioneseléc
tricas,cuyas C<;¡l.racterístlcas t\:cnicas principales son las si
guientos:

Referencia: 1.920.
Origen de In línea: E. T. 34 Marina L
Final de la línea: Nueva E. T. Rovirasa.
Término municipal que afecta: Calafell.
Tensión de servido. 11 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,260 (subterriíneol.
Conductor: Aluminio de 3 x 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección.
Ma.terial de apoyos~ Tendido subterráneo.
Estación transformadora·
Tipo: Caseta.
Potencia: 160 KVA.
Relación transformación: 11.000/:¡SO V.
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Articulo - qulnto.--EI saldo miximo de la cuenta seril de
dDs mi! toneladas, entendiendo por tal el que existi.1 en sad:\
mumento a cargo del titular pendiente de Jala pGr eXl"Y)rta~

ClOnes
ArlicuJo scxto,-Lás importaciones se cfcctuariln por la Adua

118 matriz de Valencia.
ArLículo séptúno.-Los países de odgcn de la nwrcanda se

rún todos aquellos con 105 que Espana mantL,nga relaciones
comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciom,s serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirt:cción Ge·
neral de Exportación autorizar exporta.ciones a otl'os P¡;ÜStoS en
los casos que se estime oportuno.

Articulo odavo.-Las mercancías importarlas en régimen de
admisión temporal, así como los productos terminados a (>x
portar, quedarán sometidos al régimen fiscal dt~ comprobación
por I.a Dirección General de Aduanas.

Articulo noveno<-La presente concesión se otorga por un
plazo de cuatro años, contado a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado,., debiendo el. interesado solicita.r,
en su caso, la prórroga con un mes de antelación a la fecha
de caducidad.

La concesión caducará de modo automático si en el termino
de dos años, a partir de su publicación en el .. Boletín Oficial
del Estado», no se hubiere realizado ninguna importación al
amparo de la misma.

Artículo décimo.-Por los Ministerios de Hacienda y Co
mercio, dentro de 'sus respectivas competencias, se podriin' adop
tar las disposiciones que estimen más adecuadas para el desarro
Ha de la operación en sus a.spectos económico y fisca!.

Articulo undécimo.~Por el Ministerio de Comercio. y a ¡ns
tancia del particular, podnl.n modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en fecha y modos que se juzgue ne
cesarios.

Así lo dispon::;o por el presente Decceto, dodo en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil noveciento~ sdenta y dos

FHANCISCO FRANCO

El '1il1lstro tle Comercío,
ENillQUE FüI\JT.">NA CODINA

ORDEN de 20 de enero de 1973 por la que se con
cede a "Eu/'opunto, S. A.», el rJgímen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
fibras textiles sintéticas y artificiales, hilados de
fibras sintéticas y papel de estampación, por ex·
portaciones previamente realizadas de prendas ex
teriores de vestir.

11010. Sr.: Cumpliuo.:f los trámites reglamentarios ·en el ex
pcdicnLe promovido' a instancia de la Empresa ~Europunto,

5llcie(J.ad Anónima», solicitando. el régimen de reposición para
la importnción de hilados de fibras sil1tl~ticas y artificiales con
tinuas, fibn:,s textiles ~intéticas discontinuas y papel de eslam
pacíon (calcomanias), 'por exportacíones previamente rcaJizu
(.1;'8 de prendas de vestir exteriores, de punto no elástico 'i
sin cauchutar,

Este Mini5'terio, conformándose a lo informado by prepuesto
POI' la Dirección General de Exportación, ha resuello,

1:' ConC9der a la firma uEuropunto, S. A.», con domicilio
en Polígcno de Casc~jos. s/n., Logroño, el régimen de reposi
don para ls, importación con franquicia arancelaria de fibras
textiles sintéticas discontinuas, hilados de fibras textiles sin·
téficas continuas de polióster (con o sin mezcla de luna), hila
do,,; de fibras textiles artificiales continuas de triacetato {con
o sin mezcla de fibras sintéticas) y papel de estampación Ccal~

comanias) (PP. AA 56.04.A.2, 51.üLA.2.b, 51.01.BA.a, 19.08\, em
pleados en la fabricación de prendas efe vestir exteriores, do
punto no elastico y sin cauchutar (P. A. 60.05.Al, previamente
exportadas.

2.0 A efectos contables, se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos de determinada fibra contE'nidos en
las prendas oxportadas podrán importarse con franquicia aran·
colaría ciento veinticuatro kilogramos con setecientos sesenta
gramos U24,76 kilogramos) de la misma fibra.

Por cada 100 kilogramos de determinado hilado contenidos
en las prendas exportadas pocfnin impor41rsc con franquicin
arancelaria dento trece kilogramos con cuatrocientos cuarenta
gramos t113,44 kilogramos) del mismo hilado.

Por cada prenda estampada exportada podrán importarse
con franquicia arancelaria 4 metros (de 80 centímetros de
ancho), o 10 que eS: igual, 3,20 metros cuadrados de papel de
ústnmpa(;ión.

Dootl-o de estns cantidades se consideran subproductos:

:tI B por 100, cuando se importan fibras canTadas y/o pei
nH(¡;.'~

EllO por lOO, cuando se trat.e de- hilados; y
El 86 por 100 del papel de estampación.

.

Tc-do3 {"s'f.os subproductos adeudarán los derechos que les
con'(':oponde, d\; ¡,-cuerdo ('on las normas de vd,loración vigentes,
pUl' las partidas arancelarias siguientes:

Del n por 100 sf'¡)aJado pum las Íl bras, adeudarán por la
p~(nida ~-'¡j.(¡3,A ül 5 por 100 y pür la partida 63.02 el 8 por 100.

ud lO per 1(.0 scúaindo para los hilados, adeudarán el 2 por
Ion For la partida 56,03.A (si proceden de fibras siníéf.icas)
u por la 56.03.B (si ploceden de íibrd.s Hrtificiale:-:J y el Bpor
100, en ambos casos, por la partida 63.02, y el 96 por 100 se
í'íaludo panl el papel por la partida 47.02.A.

Ademús se consideran mermas, que no adeudarán derecho
amncelario alguno, el 6,83 por 100, cuando se í'mportan fibras
cardad'as y/o peinaua'O, y ei 1,85 por 100, cuando se trata de
hilados.

En todos 1m casos, el bel1diciario queda obligado a: deda-'
lar, en la documentación aduanera de despacho de exportación,
y por uula expedición, los pesos netos unítarios que de pri
mera m(l.íeria objeto de reposición contiene cada' modelo de
prenda a exportar. asicomo la. exacta composición centesimal
de la materia empleada (tanto por ciento de poliéster, acetato,
lana, etc l, pudiendo la Aduana verificar laS' comprobaciones
que estime oportunas para expedir la certificación correspon
dient.e.

;)" lus operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y aiustándose
a sus I!'~rminos serán sometidas a lª,-s DireccioneS' Generales
competentes del Ministerio de Comelúo a los efectos que a las
misn1f1.S correspondan.

4.~ l.a e~:por!a€-¡ón precederá a. la importación, debiendo
hacecse cons'tar de manera expresa en toda la documentación
nece.saria para el de:;;pacho qU3 el solicitante se acoge al ré
gimen d,} repo~jdón otorgado por la presente Orden.

Los paiu;s de destino de las expottacionesserán aquellos
cura moneda de pago sea convertiblo, pudiendo la Dirección
Ge'nernl dA Exportación, cvando 10 es'time oportuno, autorizar
cxportnciones a los, demás paisc" valedcms para obtener la re
posícíón con fr3nquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos llücionales también se beneficiarán del régimen de 1'0
posición en anúlogas condiciones que h\s destinadas al ex
tranjero.

5." Las impDrtaciones dcber{l11 sor solicitadas dentro del
p!:=:tzo de U'1 afio, a partir de la fecha de las exportaciones
re",pecliva5.

1.03 paises de origen de la mercancia a importar CO?J, fran
quicia. arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales,

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado laS' mercan·
cins C01Tc:;pondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberan
const8r ,la fecha de la presente Orden. que autoriza el régi·
men de reposición, y la dpl Minist.erio de Hacienda. por la
que 6e ot.orga la franquicia arancelaria.

Lev; cantidades de mercancía5 a ímportar con franquicia a
q uü den del'echo las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el CUln
plimi011to del plazo par'a poJicitarJas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a parUr de la fecha do su publicación en el «Bole.tí~

Ohcia! de! Estddo", debiendo el interesado, en su caso, SOlICl
tal' la prórcoga con un mes de antl.'lación a su caducidad,

No obSÜll1to, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 21 de marzo de 1972 ha~ta la aludida fecha darán también
derücho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la nO:'ma ullodecima, dos, al, d'e las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobie¡·no de 15 de marzo
do 19ñ:~ (~Boletin Oficial del Estado» del 16). Para estas ex
portaciones el plazo do un año para solicitar la importación
comr;nz~:rú a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Ofidal del Estado"

7." 'La concesión caéucani de modo automático si en el
tél·millD de dos años, contados a partj¡> de su publicación en
el .. B(¡JeUn Ofielal del Est~d0"', no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia adoptarú las medidHs quo considere oportunas respecto
a la 'correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9.° La Dirección Gencn~l do Exportación podrá dící.ar las
normas que estimO' adecuada~ para el mejor desenvolvimient.o
de la presente concesión,

Lo ql,~ comunico a V, 1. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
ivladríd. 20 de enero do Hl73.-~P. D., el S-ubsccrelario de

Comercio, Nemosio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Diredor general de Exportación.


